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Fecha: septiembre / 2024 Doc.: 

Anexo II.4.- DECLARACIÓN SOBRE LOS 
COMPROMISOS QUE ASUME RESPECTO A LAS 
PERSONAS QUE REALICEN LA ACTIVIDAD OBJETO 
DEL CONTRATO  

 

de (operador 1, 
 

DECLARA: 

I.- Que el convenio colectivo que será de aplicación a los trabajadores y trabajadoras que realicen la 
actividad objeto del contrato, en el caso de resultar adjudicataria, es/son: 

- Para los servicios a prestar en Madrid: Convenio Colectivo del sector de Limpieza de Edificios 
y Locales de la Comunidad de Madrid para los Años 2022, 2023 y 2024. 

- Para los servicios a prestar en Llaranes: Convenio Colectivo del sector de Limpieza de 
Edificios y Locales del Principado de Asturias para los Años 2018, 2019, y 2020 

- Para los servicios a prestar en Huelva: Convenio de Agencias de Limpieza de edificios y locales 
de la provincia de Huelva 2020, 2021 y 2022. 

II.- Que, en el caso de resultar adjudicataria, durante la ejecución del contrato facilitará cuanta 
información se requiera por parte de la Dirección Facultativa o del órgano de contratación sobre las 
condiciones de trabajo que se apliquen efectivamente a esos trabajadores y trabajadoras. 

III.- Que, en el caso de resultar adjudicataria, a lo largo de toda la ejecución del contrato, abonará el 
salario recogido en el convenio colectivo de aplicación según la categoría profesional que le 
corresponda a la persona trabajadora, sin que en ningún caso el salario a abonar pueda ser inferior 
a aquel. 

IV.- Que acepta voluntariamente dar transparencia institucional a todos los datos derivados del 
procedimiento de adjudicación y de la ejecución del contrato hasta su finalización. 

V.- Que se compromete a ejecutar el contrato con estricto cumplimiento de las obligaciones respecto 
del personal adscrito a su ejecución que incumben a la contratista, y que se establecen en la cláusula 
26 condiciones generales. 

 

En............................., a fecha de firma electrónica. 

 
1   Cuando se presente oferta con el compromiso de constituirse formalmente en UTE si resultan adjudicatarios, 
esta declaración, según los casos, deberá ser presentada debidamente firmada por cada operador económico o 
deberá ser firmada por los representantes de todos y cada uno de ellos. 


